
Decreto de 5 de marzo, concediendo cédula de inválido al 
Oficial José Lucío Julio. 

El Presidente de la República á sus habitantes, 
 

SABED: 
 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
El Senado i Cámara de Diputados de la República de 

Nicaragua, 
 

DECRETAN: 
 
Art. único – El Oficial José Lucío Julio, inválido en la 

accion de armas del 11 de abril de 856, gozará de la cédula que 
corresponde al grado que ante el Gobierno compruebe 
legalmente que tenia. 

Dado en el Salon de Sesiones de la Cámara del Senado  – 
Managua, marzo 3 de 1868 – Hermenegildo Zepeda, S. P. – A. 
Murillo, S. S. – F. Morazan, S. S. – Al Poder Ejecutivo – 
Salon de Sesiones de la Cámara del Diputados – Managua, 
marzo 4 de 1868 – J. Emiliano Quadra, D. P. – T. G. Bonilla, 
D. S. – M. Rodriguez, D. S. – Por tanto: Ejecútese. – Palacio 
Nacional. – Managua, marzo 5 de 1868. – Fernando Guzman. 

El Ministro Guerra – Bernabé Portocarrero. 
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